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1.- Datos descritivos  

1.A. Da materia 

Nome: Historia Externa da Lingua Galega  

Código: 651311 

Tipo: Obrigatoria de 3º curso de Filoloxía Galega 

Optativa de Filoloxía Portuguesa 

Créditos: 9 créditos (6 teóricos + 3 prácticos) 

Duración: Anual, dúas horas e media presenciais por semana. 

Impártese en lingua galega 

 

1.B. Dos profesores: 

Ramón Mariño Paz 

ramon.marino.paz@usc.es 

Despacho 215 – Facultade de Filoloxía 

Titorías: 

 1º cuadrimestre: Luns e martes de 9:30 a 11 e de 12 a 13:30 

 2º cuadrimestre: Luns de 9:30 a 11:00 e de 12 a 13:30 

       Martes de 9:30 a 11:00 e de 16:30 a 18:00 

 

Eduardo Moscoso Mato 

eduardo.moscoso@usc.es 

Despacho 110 – Facultade de Filoloxía 

Titorías: 

1º cuadrimestre: Martes, de 10 a 13 

   Mércores de 18:00 a 21:00 

 2º cuadrimestre. Martes de 10 a 13. 

       Mércores de 10 a 11 e de 12 a 14 
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2.- Obxectivos 

 

 O obxecto principal é que o alumno coñeza o proceso de formación da lingua 

galega e as dinámicas sociolingüísticas que caracterizaron o seu percorrido histórico 

desde as orixes ata a actualidade. 

 Como obxectivo práctico perséguese que os alumnos sexan capaces de analizar e 

interpretar as características lingüísticas dos textos, conectándoas, de maneira crítica, 

cos contextos históricos propios dos períodos en que foron elaborados. 

 Preténdese que os alumnos adquiran coñecementos suficientes para, en cursos 

superiores, enfrontarse ás materias que analizan o cambio lingüístico interno da lingua 

galega: Historia da lingua galega, Gramática histórica galega (morfoloxía)  e 

Gramática histórica galega (sintaxe). 

 

3.- Competencias 

- Coñecer a historia lingüística do noroeste ibérico desde a Antigüidade ata a 

culminación da romanización e a latinización. 

- Coñecer as dinámicas sociolingüísticas do galego na Idade Media, con atención ás 

súas relacións co latín, co castelán e co portugués. 

- Coñecer o proceso de penetración do castelán en Galicia despois da Idade Media e as 

dinámicas de reafirmación lingüística do galego que o devandito proceso suscitou. 
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4.- Contidos 

A. Programa 

1. Introdución 

1.1. Historia externa da lingua e lingüística histórica 

1.2. Diglosia funcional e diglosia social 

1.3. Procesos de (re)afirmación lingüística 

2. Linguas paleohispánicas e latinización do noroeste ibérico 

2.1. Substratos indoeuropeos e non indoeuropeos do galego 

2.2. A latinización da Gallaecia 

2.3. Os superestratos xermánico e árabe 

3. Emerxencia e declive do romance galego durante a Idade Media 

3.1. Marco histórico 

3.2. Do latín tardío ao romance galego 

3.2.1. A disgregación da Romania e a aparición dos primeiros textos en 
romance galego 

3.2.2. A maduración da concepción individualizada do romance galego e 
dos romances ibéricos circundantes 

3.3. Galego e portugués na Idade Media 

3.4. O cultivo da lingua galega do século XIII ao século XVI 

4. A dialectalización da lingua galega (séculos XVI-XVIII) 

4.1. O Reino de Galicia durante o Antigo Réxime 

4.2. A limitada penetración do castelán 

4.2.1. Os axentes castelanizadores 

4.2.2. As disposicións oficiais en materia lingüística 

4.2.3. O alcance real da castelanización  

4.3. Menosprezo e apoloxía da lingua galega 

4.3.1. O galego como dialecto 

4.3.2. Apoloxía da lingua galega 

4.4. Cultivo e estudo da lingua galega 

4.4.1. Xéneros cultivados 

4.4.2. Variedades do galego escrito 

4.4.3. As orixes da lingüística galega 

4.4.4. As mudanzas lingüísticas 
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5. A reemerxencia contemporánea (sécs. XIX, XX e XXI) 

5.1. A tardía transformación de Galicia e a construción do Estado nacional 

español 

5.1.1. Panorama xeral 

5.1.2. A transformación política e administrativa 

5.1.3. A transformación socioeconómica e cultural 

5.2. A tardía caída do monolingüismo en galego 

5.3. A ampliación funcional 

5.4. A gramatización e a elaboración formal do galego 

5.5. O aumento da variación social e contextual 

5.6. A evolución da conciencia lingüística 
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4.- Contidos 

B. Materiais de apoio 

Tema 2
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COMPOÑENTES LEXICAIS DA LINGUA GALEGA 

 
 

 Onte pasámo-lo día na ALDEA de Gomariz con Elvira  e con Fernando. 
Erguémonos cedo, sobre as oito da mañá, e almorzamos CAFÉ con leite, pan e queixo. 
Cando acabamos subimos ó Coto Novelle, parando de vez en cando para descansarmos 
ou para apañarmos amoras e amorodos que había polo camiño. De volta á casa pasamos 
pola veiga de Callobre e, despois de cruzármo-lo río pola pontella de Chaián, chegamos 
á estrada e viramos á esquerda para volvermos a Gomariz. Antes de xantar aínda 
tivemos tempo para xogarmos un pouco ó FÚTBOL . Comemos carne con PATACAS 
e bebemos un viño excelente e, despois de vérmo-lo telexornal na televisión, fomos 
ATA a vila para mercarmos unhas cousas que necesitabamos e mais para vermos unha 
película. Cando regresabamos á casa no COCHE, xa de noite, sentiámonos moi cansos, 
de modo que non tardamos moito en marchar para a cama. 
 
 
 
 
1.  Letra redonda minúscula: latín. Total: 131 palabras (85.9 % aprox.). 
 
2.  Letra cursiva: substratos prelatinos. Total: 8 palabras (5.3 % aprox.). 
 
3.  Letra negra minúscula: superestrato xermánico. Total: 4 palabras (2.8 % 

aprox.). 
 
4.  LETRA MAIÚSCULA: SUPERESTRATO ÁRABE. TOTAL: 2 PALABRAS (1.4 

% APROX.). 
 
5.  LETRA NEGRA MAIÚSCULA: ELEMENTOS DOUTRAS ORIXES. TO TAL: 

4 PALABRAS (2.8 % APROX.). 
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Tema 3 
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A concepción individualizada do galego e dous outros romances ibéricos na Idade Media 
 
1. Antes del milenio y a lo mejor antes del siglo trece desterremos [...] los conceptos diatópicos 
poco útiles y anacrónicos tales como gallego, leonés, castellano (etc.) que entonces sólo valían 
con sentido geográfico (sin, en esa época, usarse para distinguir entre lenguas claramente 
distintas); todos estos conceptos modernos estorban la vista clara. La Península (aparte los que 
hablaban el vascuence, el árabe, el hebreo, etc.) formaba una gran comunidad de habla, 
compleja pero monolingüe; hablaban de la manera evolucionada que hablaban, y partiendo de 
esta base tenían que escribir la ortografía tradicionalmente correcta (Roger Wright). 

2. “Dedit illis unum coopertorium quod romane alifaf dicitur” (Liber Fidei, Braga, 1136). 

3. Este pesar foi por h��a / bestiola que muit’ amaua / el Rei, que sigo tragia / et a que mui ben 
criaua, / a que chaman donezynna / os galegos... (CSM, séc. XIII). 

4.  Lengatge fay a gardar, car si tu vols far un cantar en frances, no�s tayn que�y mescles 
proençal ne cicilia ne gallego ne altre lengatge que sia strayn a aquell; ne aytan be, si�l faç 
proençal, no�s tayn que y mescles frances ne altre lengatge sino d’aquell (Jofre de Foixà, séc. 
XIII). 

5.  Statuimos quod omnes Archipresbyteri habeant copiam istarum constitutionum in romancio 
et publicent clericis in calendariis suis (1309). 

6.  Et Jacobus he nome abrayquo, et en nosa lingoajeen tãto quer dizer co�� o enganador de 
hom��es (Miragres de Santiago, sécs. XIV-XV). 

7.  Pois que Santiago dou esta rresposta que suso oydes et este testemoyo, o poboo ascoytauano 
moy de grado et come[ç]auano a loar moyto a Deus et dizer asi en abrayquo: “Osana fili[o] 
Dauidi”, que quer dizer en lingoajen galego: “Señor faynos saluos” (Miragres de Santiago). 

8. Et Ferragudo desque dormio asaz espertouse et asentouse Rrulan cabo del, et preg��toulle 
co�� o era tã forte et tã rregeo que lle nõ enpeçia espada n�� pedra n�� paao, et o gigante lle diso: - 
Sabe que por m� nõ entra ferro senõ por lo ynbiigo. Et el falaua o lyngoaje�� de Espana en gisa 
que o ent��dia moy b�� Rrulan (Miragres de Santiago). Loquebatur ipse lingua Yspanica quam 
Rotolandus satis intelligebat” (Liber Sancti Jacobi, séc. XII). 

9.  Aquel, que io nuevamente llamo, Lengua Vulgar de España, porque se habla, i entiende en 
toda ella generalmente, i en particular tiene su asiento en los reinos de Aragón, Murcia, 
Andaluzïa, Castilla la nueva, i vieja, Leon, i Portugál: aunque la lengua Portoguesa tiene tantas, 
i tales variedades en algunas palabras, i pronunciaciones, que bi�� se puede llamar lengua de por 
si: toda via no es apartada realmente de aquella, que io llamo vulgar, antes son vna mesma cosa, 
manaron de vna mesma fuente, tienen en todo, i por todo vna mesma descendencia, saluo que la 
Portuguesa se paresce algo mas con la madre de entrambas, la lengua Latina. Pero esto no 
embargante, licito es acadauno apartarlas la vna dela otra, i de quatro que io hize, hazer cinco 
lenguas diferentes (Gramática de la lengua vulgar de España, 1559). 

10. Que njnguun confrade da dita confraría quando seuer a canbear non posa falar njnguna 
lenguaje estranjera aynda que a sabea. Saluo nosa lyngoage galega, ou Castellana (1490). 

11. Lo cual se hizo con la mayor solemnidad y concurso que jamás se vió en esta tierra, 
ayudando en gran manera a ello los papeles de varias composiciones que, en verso y prosa, en 
lenguas latina, griega, hebrea, española, italiana, gallega y portuguesa, compusieron los 
maestros y estudiantes de nuestros Estudios, de que estaba cubierta toda la iglesia, celebrando la 
gloriosa memoria de este príncipe con encomios de epigramas y epitafios muy sentenciosos 
(1572). 



 12 

Linguas da Península Ibérica durante a Idade Media 
 

1. A) Mox ut Aigolandus agnovit loquelam suam arabicam, quam Karolus loquebatur, miratus 
est multum et gavisus est. Didicerat enim Karolus linguam sarracenicam aput urbem Toletam in 
qua, cum esset iuvenis, per aliquot tempus commoratus est (Liber Sancti Jacobi, séc. XII). B) Et 
Aigolando quando vio que lle rrei Calrros falaua por lo araueo, marauillouse moyto et ouve grã 
prazer. Et Calrros apr� dera a lingoajee dos mouros en Toledo onde morara h� a peça quando era 
moço (Miragres de Santiago, sécs. XIV-XV). 

2. a) Ferracutus namque, postquam satis dormivit, evigilavit se, et sedit iuxta eum Rotolandus, 
et cepit eum interrogare qualiter ita fortissimus et durissimus habebatur, quia aut gladium, aut 
lapidem, aut baculum non formidabat. Per nullum, inquit gigas, vulnerari possum, nisi per 
umbilicum. Loquebatur ipse lingua yspanica, quam Rotolandus satis intelligebat (Liber Sancti 
Jacobi, séc. XII). B) Et Ferragudo desque dormio asaz espertouse et asentouse Rrulan cabo del, 
et preg� toulle como era tã forte et tã rregeo que lle nõ enpeçia espada n�  pedra n�  paao, et o 

gigante lle diso: - Sabe que por m� nõ entra ferro senõ por lo ynbiigo. Et el falaua o lyngoaje�  de 

Espana en gisa que o ent� dia moy b�  Rrulan (Miragres de Santiago, sécs. XIV-XV). 

3. Pois que Santiago dou esta rresposta que suso oydes et este testemoyo, o poboo ascoytauano 
moy de grado et come[ç]auano a loar moyto a Deus et dizer asi en abrayquo: “Osana fili[o] 
Dauidi”, que quer dizer en lingoajen galego: “señor faysnos saluos!” (Miragres de Santiago, 
sécs. XIV-XV). 

4. Et esta estoria que oyde[s], vos cõtamos aquí segundo cõta o liuro do Flors Sanctorum onde 
foy sacado de lat� en rromãço, que perteesçe moyto a esta estoria (Miragres de Santiago, sécs. 
XIV-XV). 

5. ¡Ay Espanna! non a lengua nin engenno que pueda contar tu bien. Sin los rios 
cabdales que dixiemos de suso, muchos otros ay que en su cabo entran en la mar non 
perdiendo el nombre, que son otrossi rios cabdales, assi como es Minno, que nasce et 
corre por Gallizia et entra en la mar; e deste rio lieua nombre aquella prouincia Minnea; 
e muchos otros rios que a en Gallizia et en Asturias et en Portogal et en ell Andaluzia et 
en Aragon et en Catalonna et en las otras partidas de Espanna que entran en su cabo en 
la mar (Afonso X, Primera Crónica General, ca. 1270).  

6. E dezirvos he agora una razón porque quitaré algunos de dubda. Los reyes godos que de 
España fueron señores mostrávanse los nombres dellos en tres lenguajes: el uno en el lenguaje 
de los godos, e el otro en el lenguaje de los de España que era en el tiempo que los godos la 
tomaron a los vándalos, e el otro en arávigo (Pedro de Corral, Crónica del rey don Rodrigo, 
postrimero rey de los godos, ca. 1430). 

7. [Xunto ao vasco, ao árabe e ao catalán, o “quarto lenguaje” falado na Península Ibérica] “es 
aquel, que io nuevamente llamo, Lengua Vulgar de España, porque se habla, i entiende en toda 
ella generalmente, i en particular tiene su asiento en los reinos de Aragón, Murcia, Andaluzïa, 
Castilla la nueva, i vieja, Leon, i Portugál” (Gramática de la lengua vulgar de España, 1559). 

8. E por ende en las tierras do se fabla lenguaie de latin dizen conbatir a todo fecho de 
armas tanbien quando lidian en canpo como quando conbaten villa: o castillo o lidiauan 
vno con otro (Partida Segunda, Título XXIII, Lei XXVII, séc. XIII). 

9. E fizo buscar la dicha Eneida si la fallaría en romançe, porqu'él non era bien istruido en la 
lengua latina (Enrique de Villena, Traducción y glosas de la Eneida, 1427-1428). 

10. E por que este libro es llamado mostrate, porque demuestra estas cosas muy buenas 
e prouechosas. E porque las declara en ebrayco, e en arauigo, e en latin, e en romançe, 
por que lo entiendan los letrados judios e moros e xristianos, por eso le dize declarate 
(Clemente Sánchez, Sermones contra judíos y moros, 1435). 
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11. Item nuyl corredor nonsia usado que faga mercadería ninguna que compre nin venda entre 
ningunas personas, faulando en algaravia nin en abraych nin en basquenç: et qui lo fara pague 
por coto XXX sol. (Ordenanzas da cidade de Huesca, 1349). 

12. Hec terra lingua barbara habetur… (Liber Sancti Jacobi, séc. XII). 

13. Ipsi sunt feroces et terra, in qua commorantur ferox et silvestris et barbara habetur; ferocitas 
vultuum similitudinisque / lingue barbare eorum, corda videncium illos expavescit (Liber Sancti 
Jacobi, séc. XII). 

14. Sique illos loqui audires, canum latrancium memorares (Liber Sancti Jacobi, séc. XII). 

15. Ordenamos, i mandamos que passados tres años, el qual dicho tiempo damos para que 
puedan los Moriscos aprender hablar, i escrivir nuestra Lengua Castellana, que dicen ellos 
aljamia, ninguno de los dichos nuevamente convertidos del dicho Reino de Granada, assi 
hombre como muger, no puedan hablar, ni leer, ni escrivir, ni en su casa, ni fuera, ni en público, 
ni en secreto en la dicha Lengua Araviga, sino que hablen, escrivan, lean, i traten en nuestra 
Lengua Castellana (Orde de Felipe II, 1566). 
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Tema 4 

4.2. A limitada penetración do castelán 

4.2.1. Os axentes castelanizadores 

 

1. De derecho común los naturales de los obispados han de ser preferidos cetteris paribus a los 
que no lo son. V.S. es buen testigo de como esto se hizo en su tiempo, así en este arzobispado 
como en el de Orense, que antes tuvo, pues hemos visto que se dieron los mexores beneficios de 
ellos no sólo a los de los Reinos extraños, pero a los que penetibus ignoraban la lengua gallega. 
[...] V.S. después que es prelado en esta Santa Iglesia ha dado la mayor parte de los juzgados y 
merindades a hombres forasteros muy pobres y necesitados y no les da salario ninguno, los 
cuales, para mantenerse, es fuerza que hayan de sacar su sustento de la sangre de los pobres 
(Cabido de Santiago, 1597). 

2. Item, por quanto por la mayor parte los Prelados del Reino, que es el Arzobispo de Santiago y 
los Obispos de Lugo, Mondoñedo, Orense y Tuy, no son naturales del Reino, a cuya causa 
probeen los beneficios, prebendas y dignidades a los hextranxeros, y los naturales [...] se quedan 
sin premio y por esto no se dan a las letras, que se suplique a su Santidad mande se probean los 
dichos beneficios, prebendas y dignidades a los naturales del Reino, que con esto se aplicarán a 
las letras y a los estudios (Xunta do Reino de Galicia, 1599). 

3. Convendría mucho, como el Reino pretende, fuesen nacionales todos los Parrocos. [...] Los 
Gallegos perciven mejor la enseñanza en su lengua, la que varia mucho en cada Partido. 
Advertencias en algun ramo de industria, que deban hacerles sus Pastores con los egemplos i los 
libros, les serán inutiles a muchos, no acomodandolas a sus voces, genios i costumbres 
(Francisco Somoza de Monsoriu, 1775). 

4. Entraron, pues, en el milagroso Templo, y assomando à ver la devotissima Imagen de la 
Soledad, que està colocada en el Trascoro, le preguntò el Amigo, que le parecia de aquella 
Imagen, y de la infinidad de Personas, que hacian Corte à su Magestad. Respondiole: que no 
avia visto Soledad mas acompañada, y que la gente hacia dos Babilonias; vna, por la 
muchedumbre de Personas, y otra, por la variedad de Lenguas, assi de Peregrinos, como de 
Naturales, pues aun las Ave Marias, el Estranjero, que comenzaba vna en Italiano, solia acabarla 
en Latin, y el Natural, que la principiaba en Gallego, solia acabarla en Castellano (F. Mendoza 
de los Ríos, 1731). 
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AS LINGUAS NO ENSINO MEDIO DURANTE A IDADE MODERNA 
 

1. Del modo de hablar en el Estudio y Paso. 

Porque regularmente los mozos de este Reino son sumamente bozales, queremos que mientras 
estudiaren menores se exorten a que hablen el Idioma Castellano, y ellos se empeñen en 
cumprirlo, pues de otra suerte ni entienden lo que se les habla y esplica, ni después construien 
con limpieza. Y por lo que mira a la Cathedra de Maiores, queremos que hablen Latín en las 
cosas regulares, pues de esta suerte están más expeditos para la Oración y Composición. Y no lo 
haciendo así se proceda a un castigo moderado, como palmas, pérdida de puntos, estar de 
rodillas, y otras cosas semejantes y si esto no fuere bastante se procederá a lo mas conducente 
(Estudo de Gramática de Tui, 1543). 

2. Lo cual se hizo con la mayor solemnidad y concurso que jamás se vió en esta tierra, ayudando 
en gran manera a ello los papeles de varias composiciones que, en verso y prosa, en lenguas 
latina, griega, hebrea, española, italiana, gallega y portuguesa, compusieron los maestros y 
estudiantes de nuestros Estudios, de que estaba cubierta toda la iglesia, celebrando la gloriosa 
memoria de este príncipe con encomios de epigramas y epitafios muy sentenciosos (Colexio de 
xesuítas de Monterrei, 1572). 

 

4.2.2. As disposicións oficiais en materia lingüística 

 

1. Ordenamos, i mandamos que passados tres años, el qual dicho tiempo damos para que puedan 
los Moriscos aprender hablar, i escrivir nuestra Lengua Castellana, que dicen ellos aljamia, 
ninguno de los dichos nuevamente convertidos del dicho Reino de Granada, assi hombre como 
muger, no puedan hablar, ni leer, ni escrivir, ni en su casa, ni fuera, ni en público, ni en secreto 
en la dicha Lengua Araviga, sino que hablen, escrivan, lean, i traten en nuestra Lengua 
Castellana (Decreto do 17 de novembro de 1566). 

2. Tenga V.M. por el negocio más importante de su Monarquía el hacerse rey de España. Quiero 
decir, Señor, que no se contente V.M. con ser rey de Portugal, de Aragón, de Valencia, Conde 
de Barcelona , sino que trabaje y piense con consejo maduro y secreto por reducir estos reinos 
de que se compone España al estilo y leyes de Castilla sin ninguna diferencia (séc. XVII). 

3. A la unidad de un Rey son consiguientes necesarios otras seis unidades, una moneda, una ley, 
un peso, una medida, una lengua y una religión […]. El espíritu faccionario de diferentes 
nacionalidades que suele reinar en aquellos Principados grandes, que se han ido formando de 
otros pequeños, como sucede en España, perjudica mucho al Rey y al Estado en común. […] 
Incorporadas las Naciones a un mismo Cetro, debe la sana política inspirar por todos los 
caminos la unidad general, y extinguir de los corazones aquel espíritu de oposición que alimenta 
la división de lenguas, leyes, medidas, pesos, monedas, cuerpos, compañías, congregaciones, 
etcétera. […] Ya es tiempo de olvidar la antigua separación de Coronas y Naciones. Ya no hay 
en España más que un Rey de Castilla, de quien todos somos vasallos (Miguel Antonio de la 
Gándara, 1765). 

4. Lo sexto se podría prevenir el cuidado de introducir la lengua Castellana en aquel Pais [en 
Cataluña]. La importancia de hacer uniforme la lengua se ha reconocido siempre por grande, y 
es una señal de la dominación o superioridad de los Principes o naciones ya sea porque la 
dependencia o adulazion quieren complacer o lisongear, afectando otra naturaleza con la 
semejança del ydioma; o ya sea porque la sugeccion obliga con la fuerza: los efectos que de esta 
uniformidad se siguen son mui beneficiosos, porque se facilita la comunicación y el comercio; 
se unen los espíritus divididos o contrarios por los genios; y se entienden y obedecen mejor las 
Leyes y Ordenes (Decreto de Nueva Planta, 1716). 

5. [A RAE pretende] “cultivar y fijar en el modo posible la pureza y elegáncia de la léngua 
Castellana dominante en la Monarchía Española” (1726). 
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6. Finalmente mando que la enseñanza de primeras Letras, Latinidad y Retórica se haga en 
Lengua Castellana generalmente donde quiera que no se practique, cuidando de su 
cumplimiento las Audiencias y Justicias respectivas, recomendándose también por el mi 
Consejo a los Diocesanos, Universidades y Superiores Regulares para su exacta observancia y 
diligencia en extender el idioma general de la Nación para su mayor armonía y enlace recíproco 
(Real Cédula de Aranjuez, 1768). 

7. Antes de ahora [...] en todas las provincias de España nos mirábamos unos á otros como 
miraban los griegos y los romanos á los extrangeros, esto es, como enemigos. No habia 
consideracion, ni á que todos viviamos baxo de un mismo gobierno, de unas mismas leyes, ni á 
que todos haciamos los mismos sacrificios. Nadie recibía como una injuria comun lo que se 
hacía á la una ó á la otra provincia. Cada una tenia sus privilegios y sus usos particulares: nadie 
sabía quien era español. Ahora ya somos españoles los gallegos, andaluces, castellanos, &c. 
pues que son españoles todos los hombres reunidos de ambos emisferios (art. 5 y 10) (Juan 
Antonio Posse, 1812). 

 

4.2.3. O alcance real da castelanización 

 

1. El Cristos y Silabario eran escritos de su mano [del maestro], porque alli no habia cartillas 
impresas; de manera que en mi pais primero se aprende a leer lo manuscrito que lo impreso; y se 
tenia esta lectura por más facil. De este modo, los más adelantados leian los libros impresos que 
eran como en Castilla los Procesos. Tan poca influencia tenia alli el Gobierno, que se ignoraban 
sus miras acerca de la educación de la Juventud, y éramos en mi pais como si viviésemos en 
algún arenal del Africa (José Antonio Posse, arredor de 1775). 

 

2. Por mas esfuerzos que hace el Ministerio con los Vascones, ni nosotros, ni los Arabes, 
Godos, y Romanos han podido forzarlos á olvidar su Vascuence. Lo mismo sucede á los 
Gallegos, Catalanes, y Valencianos, se nos estrecha á hablar y escribir en Castellano; y en el 
acto de arrojar las tablas de la Escuela se vuelven los niños, se explican, divierten, y desahogan 
en su lengua nativa (Francisco del Valle Inclán, 1800).  

 

3. [El castellano se habla] no solamente por toda Castilla, pero en el Reino de Aragón, en el de 
Murcia con toda el Andaluzía y en Galizia, Asturias y Navarra, y esto aun hasta entre la gente 
vulgar, porque entre la gente noble tanto bien se habla en todo el resto de Spaña (Juan de 
Valdés, 1535). 

 

4. [En] la ciudad de Compostela [...] està el glorioso Apostol, que esto solo bastaua para hablar 
deste pueblo, el qual es poblado de gente noble y rica. Parece estar fundada en lo bueno de 
Castilla, y aun la lengua Gallega no permanece aqui mucho (Bartolomé de Molina, 1550). 

 

5. ¿Quien persuadirá a los labradores gallegos que les será útil una Academia de Agricultura 
fundada en el lugar más arenoso y estéril de Galicia, cual es La Coruña, y en donde los más de 
los habitantes son hombres de pleitos y de pluma, o son de espada y milicia, o son de bolsa y 
comercio, o son una tropa de extranjeros advenedizos, que no saben una palabra ni un verbo de 
la lengua gallega, tan precisa para hablar con los labradores gallegos puros? ¿Si los gallegos que 
tienen hebillas en los zapatos hacen estudio de huir de la lengua que han mamado por no 
manchar el armiño del idioma castellano pegadizo a uso del país, que se podrá esperar de ellas y 
de los extraños para la Agricultura e Historia Natural de Galicia? (Martín Sarmiento, 1762). 
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DÚAS CARTAS EN GALEGO AO SEÑOR DE VINCIOS E GONDOMA R 
 
 
I 

 
Carta de don Juan de Lanços y de Andrade a don Diego Sarmiento de Acuña, 
conde de Gondomar (Zamora, ca. 1598). Encóntrase na Biblioteca do Palacio Real 
(Madrid). 
 
 Eu beyjo A Vmd as mans muytas ueçes por amemoriaque tubo de acordarse 
demin. Suprico A Vmd que non me olvide. A miña s[eñor]a Doña costança fago o 
mismo, q[ue] e Veyjarlle as mans e que ningun no mundo e mais seu servidor q[ue] eu e 
como atal terrey amuyta dita se acorde De enpregarme en cousas de seu seruiço con 
muyta certeça que ninguen contanta uontade como eu aseruira, que en miña conciança 
q[ue], quando eu nontibera a obrigaçon que omundo saue pola nobreça q[ue] enVms 
coñeço, o fijera A esos meus señores seus fillos deVmd eprimos meus ueyjo infinitas 
ueçes as mans e deus os faga en todo seus fillos deVm e demiña senora Dona costança. 
A quens gde noso señor como eu seu criado desejo. Çamora, oje, sabado. 

Seu sobriño de Vmd. eseruidor 
 Don Juo deLanços yde Andrade. 

 

II  

 
Carta de dona Beatriz da Serra a don Diego Sarmiento de Acuña, conde de 
Gondomar (Baiona, 20-5-1603). Encóntrase na Biblioteca do Palacio Real 
(Madrid). 
 
 Conel correo de ponteuedra escreuy avm antes de agora en que sinificaua avm o 
muyto gosto e contento q[ue] tina -yos desta cassa- devm por me dezeren q[ue] vm y a 
senora dona costanssa y os senores fillos y o s[en]or yrman dongarçia todos tinan saude; 
permita nosos[en]or darlla tan cunprida eacauada como eu a desejo esenpre adesejey, 
amen; teño muyta consolaçon por oubir senpre boas nouas de vm e q[ue] suas cousas 
ban muy adiante; confio en deus seran senpre milloradas, porque o mereçe anobressa 
devm yo mereseu a ben abenturada das[eno]ra dona Joana, suamadre, quedeus tena 
ensua santa gloria, e lle aparessa osbes que dela hey Reseuido eminas yrmas; pedia avm 
naqueescrebia que, pois senpre folgou onrrar a cassa demeupay e anparala con sua 
nobressa e balor, q[ue] agora ma faza tan cresida; y he que ameuyrmaõ Jeronimo, frde 
deponteuedra, vn alcalde que foy da bila mesma, passando as tropas dos soldados lle a 
feyto vma senjustiça tocandolle naonrra, q[ue] he coussa pa a cassa demeupay demta 
estima, epois Vm ho onrrou enseu desposorio sendo seupadrino y as[enor]a suamay por 
seu balor me henesario vma carta deman de vm edeoutras pesoas q[ue] conesçan 
os[en]or gouernador deste Reyno para que fassa castigo e guarde ajustiça anparando 
enela; equerober amd. q[ue] se lle faz por parte de vm, aquen hosenor goarde os anos 
q[ue] eu lle desejo, q[ue] nonseran menos queos meus enbida 
|2| dasenora donacostança, aquen beyxo asmaus milluezes y a o s[en]or don garçia 
equeyra deus se logren os anos q[ue] deus pode darlle; acarta yra derijida a casa 
demeuyrmaõ Jeronimo, frd., aponteuedra co este mensajeyro q[ue] de hay bay, e Vm me 
faza md. abisarme desua saude econtento edeseus beis, q[ue] sera paramin alegria, 
emandeme en que osirua conformeestou obrigada; esta terra esta perdida; temos boas 
nouas que ay pases; abiseme vm disso o que hay; de bayona, binte de mayo de1603 ase 
s seruidora de vmce 
      

 briatis da sera. 
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EXPANSIÓN DO CASTELÁN E PERMANENCIA DO GALEGO NO SÉ CULO XVIII 

 

A la unidad de un Rey son consiguientes necesarios otras seis unidades, una moneda, una ley, 
un peso, una medida, una lengua y una religión […]. El espíritu faccionario de diferentes 
nacionalidades que suele reinar en aquellos Principados grandes, que se han ido formando de 
otros pequeños, como sucede en España, perjudica mucho al Rey y al Estado en común. […] 
Incorporadas las Naciones a un mismo Cetro, debe la sana política inspirar por todos los 
caminos la unidad general, y extinguir de los corazones aquel espíritu de oposición que alimenta 
la división de lenguas, leyes, medidas, pesos, monedas, cuerpos, compañías, congregaciones, 
etcétera. […] Ya es tiempo de olvidar la antigua separación de Coronas y Naciones. Ya no hay 
en España más que un Rey de Castilla, de quien todos somos vasallos (Miguel Antonio de la 
Gándara, 1765). 

Antes de ahora [...] en todas las provincias de España nos mirábamos unos á otros como 
miraban los griegos y los romanos á los extrangeros, esto es, como enemigos. No habia 
consideracion, ni á que todos viviamos baxo de un mismo gobierno, de unas mismas leyes, ni á 
que todos haciamos los mismos sacrificios. Nadie recibía como una injuria comun lo que se 
hacía á la una ó á la otra provincia. Cada una tenia sus privilegios y sus usos particulares: nadie 
sabía quien era español. Ahora ya somos españoles los gallegos, andaluces, castellanos, &c. 
pues que son españoles todos los hombres reunidos de ambos emisferios (art. 5 y 10) (Juan 
Antonio Posse, 1812). 

Lo que ha querido, y quiere el Ministerio no es que las Provincias olviden sus Lenguas, sino que 
sepan, y entiendan la de la Corte (Juan Francisco Masdeu, 1800). 

El Cristos y Silabario eran escritos de su mano [del maestro], porque alli no habia cartillas 
impresas; de manera que en mi pais primero se aprende a leer lo manuscrito que lo impreso; y se 
tenia esta lectura por más facil. De este modo, los más adelantados leian los libros impresos que 
eran como en Castilla los Procesos. Tan poca influencia tenia alli el Gobierno, que se ignoraban 
sus miras acerca de la educación de la Juventud, y éramos en mi pais como si viviésemos en 
algún arenal del Africa (Juan Antonio Posse, 1775). 

Por mas esfuerzos que hace el Ministerio con los Vascones, ni nosotros, ni los Arabes, Godos, y 
Romanos han podido forzarlos á olvidar su Vascuence. Lo mismo sucede á los Gallegos, 
Catalanes, y Valencianos, se nos estrecha á hablar y escribir en Castellano; y en el acto de 
arrojar las tablas de la Escuela se vuelven los niños, se explican, divierten, y desahogan en su 
lengua nativa (Francisco del Valle Inclán, 1800).  

 

4.3 Menosprezo e apoloxía da lingua galega 

4.3.1. O galego como dialecto 

 

1.E porque el real imperio que hoy tenemos es castellano, e los muy excellentes rey e reyna 
nuestros senyores han escogido como por assiento e silla de todos sus reynos el reyno de 
Castilla, deliberé de poner la obra presente en lengua castellana, porque la fabla comunmente, 
mas que todas las otras cosas, sigue al imperio. [...] Hay allende eso en la misma Castilla, como 
son diversos reynos en uno ayuntados, algunas tan groseras y ásperas lenguas como es Galizia, 
Vizcaya, Asturias e Tierra de Campos, que ni aquellas, ni lo muy andaluz es hovido por 
lenguaje esmerado. Ca lo uno de muy gruesso e rudo se pierde, e lo otro de muy morisco en 
muchos vocablos apenas entre los mismos Castellanos se entiende. [...] E porque las cortes de 
los reyes van por todo e toman de cada qual lo mejor, e los que fablan delante de reyes e 
príncipes trabajan de poner sus razones en los mejores términos que saben e alcançan, en cada 
logar es hovida la lengua de la corte por de todos la mejor e más encimada (Micer Gonzalo 
García de Santa María, 1486-1491). 
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2. [Ha osado] alargar la mano suya para ponerla en esta limpia, elegante y graciosa lengua 
castellana, la cual puede muy bien, entre muchas bárbaras y salvajes de aquesta nuestra España, 
latina sonante y elegantísima ser llamada (Narciso Viñoles, 1510). 

3. Bueyes, carros, montes, árboles, comidas, vestidos, pan, lenguage, todo se me figuraba y era 
realmente diverso. […] Todos me abrían sus casas y daban cuanto tenian con el mayor 
desinterés. Mi lenguage tan diferente del suyo les agradaba; me preguntaban cómo se llamaba 
en mi tierra cada cosa, o bien fuese por curiosidad, o por hacérseme agradables y cariñosos. A 
mi tio no le gustaba esta familiaridad; no sé si esto era por avergonzarse de la gerigonza de su 
pais, o porque no creyesen que me traia hambriento en su casa (Juan Antonio Posse, arredor de 
1780). 

4. La lengua, y modo de hablar de los Españoles fundamentalmente es el mismo que introduxo 
Tubal su primer fundador, y los suyos, y esta es la que oy se dize Castellana, ò Española, que es 
la mas general de estas Regiones, y madre de todas las de sus Provincias, por mas diversas que 
sean, aunque disuenen de ella por los Dialectos particulares, y propios de cada Nacion, y 
Provincia, según mas, ò menos corrupcion de la primitiva, por la mas, ò menos participacion 
que han tenido las Naciones forasteras (Felipe de la Gándara y Ulloa, 1678). 

5. Que la Lengua Lusitana, ò Gallega se debe considerar dialecto separado de la Latina, y no 
subdialecto, ò corrupcion de la Castellana, se prueba à mi parecer con evidencia, del mayor 
parentesco que tiene aquella, que esta, con la Latina. Para quien tiene conocimiento de estas 
Lenguas no puede haver duda, de que por lo comun las voces Latinas han degenerado menos en 
la Portuguesa. Esto no pudiera ser, si la Lengua Portuguesa fuesse corrupcion, ò subdialecto de 
la Castellana: siendo cierto, que con quantas mas mutaciones se aparta una Lengua de la fuente, 
tanto se alexa mas de la pureza de su origen (Padre Feijoo, 1726). 

6. No hai cosa más vulgarizada que el decir que el puro idioma castellano es una corrupción de 
la lengua latina, y que el puro gallego es una corrupción de la lengua castellana. Es error creerla 
[a la lengua gallega] dialecto de la lengua castellana, ni antigua ni moderna (Padre Sarmiento, 
arredor de 1760). 

7. Las Lenguas se perfeccionan por los Elegantes, y cultos Oradores; por los discretos, y 
elevados Poetas; y por los exactos, y facundos Historiadores. En la Lengua Portuguesa nadie 
ignora el nombre de Vieyra Camois, y Barros: En la Gallega, no sè que se escriviesse libro, 
digno de ser leìdo; y para que lo fuesse el Theatro Critico, no le escriviò en Gallego su Autor 
(Mendonça, 1727). 

8. Acuerdome, que entre la multitud de papelones que salieron contra el Theatro [Crítico 
Universal], saliò un Anonymo, que queria hacer creer, que no era Lengua la Gallega, porque no 
havia en ella escritos algunos. El Anonymo confundiò la Lengua con la pluma. [...] En poco 
tiempo se podrà poner en el Idioma Gallego, no solo quanto està escrito en Castellano, sino 
tambien quanto hai escrito en Griego, y en Latin (Sarmiento, 1732). 

9. A razaõ deste disparate he, que na opiniaõ da maior parte dos Estrangeiros, a lingoa 
Portugueza naõ he lingoa de por si, como he o Francez, o Italiano, &c. mas […] corrupçam do 
Castelhano, como os Dialectos, ou lingoagens particulares das provincias, que saõ corrupçoens 
da lingoa, que se falla na Corte, & cabeça do Reino; o Gascaõ v. g. o Normando, & o Provençal 
em França; o Genovèz, o Milanèz, & o Bergamasco em Italia (Rafael Bluteau, 1712). 
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4.3.2. Apoloxía da lingua galega 

Apoloxía e demandas do padre Sarmiento 
 

Contra o abandono do galego 

Concurriendo el dicho gallego con su madre en una era, y viendo allí el instrumento, preguntó a 
su madre cómo se llamaba. Mandóle su madre que pusiese el pié en la extremidad arriba dicha. 
Apenas le puso, cuando el mango, vindicando su propio y nativo nombre, se elevó y le dio en la 
frente una feroz testerada. Al punto dijo el mozo olvidadizo, ¡ay miña nai, ô angazo!. Ese es, 
hijo mío, dijo la madre, el nombre de ese instrumento. 

Convendría que este chiste se repitiese muchas veces en Galicia y en Castilla. No hay paciencia 
para oír que uno ha dejado olvidar su primitivo idioma nativo y ¿qué se dirá de los que han 
hecho estudio de olvidarle? 

 

O galego na escola de primeiras letras 

He tomado la pluma para escribir estos pliegos compadecido de la juventud gallega, que tanto 
tiempo ocupa en estudiar una lengua que ignora por otra que no sabe; siendo así que en la 
lengua nativa que ha mamado, tiene los principales fundamentos para entender con más 
facilidad el latín, y con más perfección el castellano si después se dedica a ese dialecto. 

Y quiero que se le enseñe la lengua gallega con especial cuidado, además de lo que deba 
charlatear con los otros niños. No pienses en que castellanice hasta que sepa bien y con 
extensión el Gallego. 

 

O galego na igrexa 

No sé como toleran los Obispos que curas que no son gallegos ni saben la lengua, tengan 
empleo ad curam animarum, y sobre todo, la administración del santo Sacramento de la 
Penitencia. ¿Qué es el coloquio de un penitente, rústico y gallego, y un confesor no gallego, 
sinó un entremés de sordos? [...] Para evitar estos y otros absurdos en odio, burla, nulidad y 
chacota al Sacramento de la Penitencia, es justísima la ley o costumbres de los catalanes, que 
jamás darán curato o rectoría al que no es catalán, o no está examinado de que sabe bien la 
lengua catalana. [...] ¿Y por qué los Obispos de Galicia no se deben ceñir a esta justísima ley? 
[...] Yo aseguro que si para los curas de Galicia hubiese examen de lo que saben del gallego 
vulgar, y diesen calabazas a los que no lo saben, tendría yo menos que persuadir sobre el estudio 
de la lengua gallega. 

 

O galego na administración de xustiza 

Hablo, sí, de los que han de tratar de instruír y dirigir a los fieles en la religión católica y de los 
que han de administrar justicia civil; arreglándose unos y otros a las inviolables y loables 
costumbres del país, pués una costumbre establecida e inmemorial, y que no es mala, tiene tanta 
fuerza como una ley extemporánea y transitoria, y todos los que no saben, ni la lengua gallega 
ni las costumbres respectivas, son ineptos para los dichos empleos (in Paz 1928-1931: 124). 

Un abogado en Galicia, sea gallego o castellano, que no sabe el latín puro y el facultativo; que 
no sabe el latín bárbaro de la Media Edad, que se escribió en Galicia; que no sabe el gallego 
antiguo de los documentos, y el gallego vulgar y actual que en general se usa, y el que es 
especial en algunos territorios, ese tal ni es literato ni letrado. Ni es, ni puede ser, abogado, ni 
informar a los jueces en los pleitos, cuyo asunto es sobre la genuina inteligencia de una 
cláusula, expresión o palabra de un instrumento antiguo, sea latino sea gallego. Ese no se debe 
llamar abogado, sino vocero, como se usa en las Partidas, pues sin los requisitos propuestos 
podrá meter el pleito a voces pero no entenderlas y penetrarlas. 
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4.4. Cultivo e estudo da lingua galega (s. XVI-XVIII) 

 

1. Como no se imprimen libros en ella [en la lengua gallega], porque los escritores españoles, de 
todas las Naciones que componen esta Monarchia, escriben en la Castellana; no tiene el curioso, 
por donde hacer perfecto concepto de ella (Juan Álvarez Sotelo, ca. 1700). 

2. Los Gallegos de hoy tienen su propio dialecto, diferente del Castellano. Háblanle todos, así 
señores, como rústicos. Pero en quanto á comunicacion por escrito, unos, y otros usan del 
Castellano, ó afectan lo posible para escribir en ese idioma dominante (Sarmiento, ca. 1740). 

3. Historia que conten diversas cousas [...]. E conten a batalla da perdida d’Espaiña que dõ 
Servãdo fez en latin, sacado de moitos autores, e novamente sacado do latin en lengoa galega 
por min, dõ Pedro, obispo d’Orenes. E vã añadidas outras cousas por que aja memoria (in Souto 
Cabo 1996a: 49). 

4. Eu, dõ Pedro, obispo d’ Ourense, este traslado fiz sacar ansi como vai escripto do tanto que 
estava en pergameu do obispo Servando e o mandei tresladar de latin en romãçe galego 
(Biblioteca Nacional de España, Ms. 6329, fol. 24r). 

5. Admiradas están personas principales y de entendimiento de que don Pedro de Boán pretenda 
hábito, siendo como es hombre llano, hijo de escribano y nieto de dos clérigos y el padre de su 
padre ordenado de clérigo ha más de ochenta años, que fue abad de Abruciños en el Chao de 
Amoeiro, dos leguas de Orense [...], y si pareçieren papeles en contrario desto serán falsos, que 
tiene un hermano clérigo que los fabrica, y no hay solar de Boán, que es un lugarçillo una legua 
de Chantada, y de allí no desciende hidalgo ninguno por apellido de casa (1626). 

6. Con humo y agallas fabricaban una tinta especial y escribían luego, imitando los caracteres de 
letra antigua con bastante uniformidad. Una vez seco y puesto al sol el documento, lo mojaban  
[...]. El lenguaje, si no se trataba de un documento en latín medieval, consistía en una especie de 
castrapo o un entremesellano, es decir, una mezcla de gallego y castellano en los documentos 
atribuidos al s. XVI y en los más antiguos un gallego algo aportuguesado. 

7. ¡O, mala rayba le beña / ao primeiro que los çelos / trago ao mundo, pues me trazen / por 
aquestos bericuetos! (Entremés de los gallegos, séc. XVIII) 

8. Soy, por vida de mi padre, / tan virgen como mi madre / me parió. […] Deja el parió / y a lo 
primero te llega, / pues ya sé, aunque tú porfías, / que son muchas gollorías / pedir doncellez 
gallega (Tirso de Molina, Mari Hernández, la gallega). 

9. (Bailan a lo gallego) Cando o crego andaba no forno, / ardera lo bonetiño e todo: / vos si me 
habés de levar mancebo, /, ay, não me habedes de pedir celos. / […] Ay, miña mãi, pasaime no 
río, / que se levão as agoas os lirios, / Asenteime em um formigueiro, / docho ao demo lo 
asentadeiro (Tirso de Molina, Mari Hernández, la gallega). 

 

VILLANCICO III. 

Gallego. 

Introduction. 

Dos Gallegos esta noche 

    llegan justos a porfia 

    a celebrar muy gustosos 

    la Concepcion de M A R I A. 

Todos juntos en su lengua, 

    y en Canciones muy distintas, 
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    cantando y baylando à vn tiempo 

    dixeron con melodia. 

Estrivillo. 

Aa festa de M A R I A 

    entrar queren Galegos 

    con vna danza que tragen 

    arriba de Oporto belo, 

    y todos repiten con grande contentu 

    tange Domingueiro 

    vailare a chiquita porque la queiro. 

COPLAS 

Ay, Pastorsiña bela, 

Fermosa y agraciada, 

feitiso de amoires 

que robas las almas. 

Filla de meos ollos, 

ai, miña may de Deus, 

a mi noticia viño 

voso festejamento, 

ai, faseme o son, 

que queiro bailar a mi lindo amor. 

Ay, tange as sonallas, 

de boda y de festa, 

Toribio a gaita 

y Anton a corneta. 

4. Vamos a ver a Estrela, 

que estai Concibida, 

e mais que os ollos 

fermosa i lucida. 

Ai, que ia a Serpente 

busco sua pranta, 

e tubo en su Cabesa 

que chorar cuitada. 

Oy por suas victorias, 

que soun singulares, 

se alegran os montes, 

frorecen os valles. 
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Oi celebran todos 

en aquesta Igreja 

de aquesta minina 

su Concepcion bela. 

Tambien os galegos 

poden Festejarla, 

pois es galeguiña, 

aqueista zagala, 

faseme o son, 

que queiro bailar ao mi lindo amor. 

 

 

Letras / de los / Villancicos, / que se cantaron en los / Maytines de la Inmaculada Concepcion / 
de N. Señora la Virgen MARIA Conce- / bida sin culpa Original desde el prime- / ro instante de 
su Concepcion Santissi- / ma, en la insigne Iglesia Colegial de / nuestro Señor San Salvador de 
la / Ciudad de Sevilla. Siendo Maestro de capilla Don Salvador Garcia. Año 1700. En Sevilla: 
Por Francisco van Leesdael, en la calle de los boteros. 
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Tema 5  
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As linguas de España no artigo 3 da Constitución Española de 1978 
 
 
1. El castellano es la lengua española oficial del Estado. Todos los 
españoles tienen el deber de conocerla y el derecho a usarla. 
2. Las demás lenguas españolas serán también oficiales en las respectivas 
Comunidades Autónomas, de acuerdo con sus Estatutos. 

3. La riqueza de las distintas modalidades lingüísticas de España es un 
patrimonio cultural que será objeto de especial respeto y protección. 

 
 

O galego e o castelán no Estatuto de Autonomía de Galicia (1981) 
 
 
1. A lingua propia de Galicia é o galego. 

2. Os idiomas galego e castelán son oficiais de Galicia e todos teñen o 
dereito de os coñecer e de os usar. 

3. Os poderes públicos de Galicia garantirán o uso normal e oficial dos 
dous idiomas e potenciarán o emprego do galego en tódolos planos da vida 
pública, cultural e informativa, e disporán os medios necesarios para 
facilita-lo seu coñecemento. 

4. Ninguén poderá ser discriminado por causa da lingua 
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Evolución da conciencia lingüística (sécs. XIX-XXI) 

1. Los que [la] examinen filosoficamente sin preocupación no pueden dejar de hallar la lengua 
gallega muy dulce al oído y si los diptongos eran una de las propiedades de la griega pocas 
lenguas tienen más que la gallega. No tiene letras guturales, y el vulgo usa de muchas antítesis 
en las vocales para dar más variedad y armonía a las palabras, como Bárbora, Boltasar, 
Romedios, aterno, pentiparado, famoleal, delores, secorro, etc. (Manuel Pardo de Andrade, ca. 
1809). 

2. El idioma gallego resultado de los dialectos céltico y griego, conservados en parte hasta el 
dia, ha sido el primero que se formó con la corrupcion de la lengua latina en los primeros paises 
libres del yugo mahometano, y el que fué estendiéndose hácia el Mediodia á proporcion de lo 
que iban adelantando los esfuerzos de los cristianos, en que con los asturianos y vizcainos 
tuvieron, como siempre, tanta parte los poderosos gallegos: […] Que por estas razones la lengua 
gallega con la latina ha sido la dominante en los tres siglos en que sucesivamente se fué 
desplegando y perfeccionando, mas que despues se fuese enriqueciendo y afinando con la arabe, 
viniendo á ser tan hermosa para entonces, como ahora lo es la lengua de la Corte (José Verea y 
Aguiar, 1838). 

3. Esta lengua no estaba como hoi corrompida, despreciada, y censurada para mas por aquellos, 
que solo la escuchan en la miserable boca del paisano (Antonio Neira de Mosquera, 1841). 

4. Aqui mismo, aqui en Galicia / A doctorcillos de pelos / Les oí que su idioma / Es tosco 
lenguaje, y feo, / Impropio de gente fina /Reservado á los paletos. / Que por lo mismo no hay 
libros / Que espliquen ese dialecto, / Ni quiere escribir en él / Ninguno que tenga seso (Juan 
Manuel Pintos, 1853). 

5. El dialecto [...] es el resultado exclusivo de una degeneración lingüística [...], es un aborto de 
épocas de decadencia y de barbarie, que está llamado á ser absorbido totalmente por el lenguaje 
de la Nacion (Joaquín de Arévalo, 1888). 

6. Metendo na y-alma do pobo, de cuaseque todo-l-os gallegos [...] non a ideia de que [o galego 
e o castelán] fosen duas cousas diferentes, duas linguas, senón a ideia tiránica, a ideia 
asoballante de que o gallego é un defeito do castelao, un probe dialeuto de xente encollida e 
malpocada (Antón Losada Diéguez, 1918). 

7. O galego —somentes refugado pol-os señoritos ou por traballadores que quixeran ser 
señoritos— é hoxe o idioma que prefiren os inteleituaes como vehículo da nosa cultura 
(Castelao, 1937). 

8. —¿Se hablan en España otras lenguas más que la castellana? 
—Puede decirse que en España se habla sólo la lengua castellana, pues aparte de esta, tan solo 
se habla el vascuence, que, como lengua única, solo se emplea en algunos caseríos vascos y 
quedó reducido a funciones de dialecto por su pobreza lingüística y filológica. 
—¿Y cuáles son los dialectos principales que se hablan en España? 
—Los dialectos principales que se hablan en España son cuatro: el catalán, el valenciano, el 
mallorquín y el gallego (Catecismo Patriótico Español, 1939). 

9. También sé de varios maestros Alfabetizadores que me cuentan la rémora inmensa que 
supone para el progreso cultural de nuestros paisanos esa jerigonza dialectal tan arraigada en sus 
mentes y en la que están sumidos. [...] En Galicia, y esta realidad se impone, debe aprenderse a 
hablar urgentemente en castellano, en bello y correcto castellano. Debe ser nuestro propio 
idioma español, la carta presentadora en todos los idiomas regionales. Y cuando ello se consiga, 
cuando el dialecto gallego que pulula en jerigonza fea e imperfecta se haya desraizado de las 
mentes, Galicia, ciertamente, habrá adelantado un paso más (Cristina Amenedo, 1964). 

10. Hai que ser duros, peleós, intransixentes / cos que teñen vocación de señoritos, / cos porcos 
desertores repelentes, / cos cabras, cos castrós e cos cabritos. / […] / Hai que loitar, pois, coa 
deserción, / cos parvos ignorantes burras quentes. / Hai que afirmar a fala con tesón, / defendela 
con uñas e con dentes (Manuel María, 1970). 
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6 Metodoloxía 

As clases estarán compostas de exposicións teóricas por parte do profesor 

alternadas con clases prácticas consistentes fundamentalmente en comentarios de textos 

de distintas épocas. Estes textos son os que aparecen na sección de Materiais de apoio, 

pertencente á parte de Contidos. Por esta razón é imprescindible que o alumno leve 

sempre esta Guía docente á clase, para poder traballar con eses materiais. 

Ademais disto, os alumnos deberán elaborar uns traballos e unha exposición tal 

como se indica a continuación: 

Todos os alumnos deberán elaborar un breve cadro-resumo (de non máis de 3 

folios) da seguinte obra: R. Villares (2004): Historia de Galicia. Vigo: Galaxia. Este 

cadro-resumo deberá entregarse antes do 5 de decembro. 

Ademais deberán presentar unha recensión sobre un dos seguintes libros ou 

conxuntos de artigos: 

1. Gorrochategui, J. (1997): “Gallaecia e as linguas prerromanas da 

Península Ibérica”, in G. Pereira-Menaut (coord.): Galicia fai dous mil 

anos. O feito diferencial galego. I. Historia. Santiago de Compostela: 

Museo do Pobo Galego, vol. 1, pp. 15-49. 2) Búa, C. (1997): “Dialectos 

indoeuropeos na franxa occidental hispánica”, in G. Pereira-Menaut 

(coord.): Galicia fai dous mil anos. O feito diferencial galego. I. 

Historia. Santiago de Compostela: Museo do Pobo Galego, vol. 1, pp. 

51-99. 3) Hoz, J. de (1997): “Lingua e etnicidade na Galicia antiga”, in 

G. Pereira-Menaut (coord.): Galicia fai dous mil anos. O feito diferencial 

galego. I. Historia. Santiago de Compostela: Museo do Pobo Galego, 

vol. 1, pp. 101-140. Exposición na aula: mediados de novembro. 

2. Moralejo, J. J. (1999): “Lenguas paleohispánicas”, in Os celtas da 

Europa atlántica. Actas do Iº Congreso Galego sobre a Cultura Celta 

(Ferrol, agosto 1997). Concello de Ferrol, pp. 17-45; 2) Díaz y Díaz, M. 

C. (1983): “Sobre la implantación del latín en la sociedad galaico-

romana”, in G. Pereira Menaut (ed.): Estudos de cultura castrexa e de 

historia antiga de Galicia. Santiago de Compostela: Universidade, pp. 

283-293; 3) Frías Conde, X. (2000): “O elemento árabe en galego (I)”, 

Revista Galega de Filoloxía 1, pp. 157-171; 4) Monteagudo, H. (1994): 

“Aspectos sociolingüísticos do uso escrito do galego, o castelán e o latín 

na Galicia tardomedieval (ss. XIII-XV)”, in E. Fidalgo / P. Lorenzo 

Gradín (coords.): Estudios galegos en homenaxe ó profesor Giuseppe 
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Tavani. Santiago de Compostela: Xunta de Galicia/Centro de 

Investigacións Lingüísticas e Literarias Ramón Piñeiro, pp. 169-185. 

Exposición na aula: segunda quincena de xaneiro. 

3. Vázquez Corredoira, F. (1998). A construção da língua portuguesa 

frente ao castelhano. O galego como exemplo a contrario. Santiago de 

Compostela: Laiovento. Exposición na aula: na segunda quincena de 

marzo. 

4. Hermida, C. (1992): Os precursores da normalización. Defensa e 

reivindicación da lingua galega no Rexurdimento (1840-1991). Vigo: 

Xerais. Exposición na aula: na segunda quincena de abril. 

5. Alonso Montero, X. (1973): Informe —dramático— sobre la lengua 

gallega. Madrid: Akal. Exposición na aula: na segunda quincena de 

maio. 

6. Rodríguez, F. (1976): Conflicto lingüístico e ideoloxía en Galicia. 

Monforte: Xistral. Exposición na aula: na segunda quincena de maio. 

Ademais de facer a exposición na aula (que será colectiva), cada alumno 

entregará individualmente o texto escrito da súa recensión (non máis de 3 folios). 

 

7.- Avaliación 

Ademais dos traballos (resumo, recensión e exposición) indicados no punto 

anterior, realizaranse dous exames parciais: un sobre os temas 1, 2 e 3 do programa, e 

outro sobre os temas 4 e 5. A suma das cualificacións obtidas nestes exames equivalerá 

ao 85 % da nota final, pero en ningún caso se farán medias con cualificacións inferiores 

a 4.  

Como se pode entender, para superar a materia por parciais non abondará con 

facer os correspondentes exames: será necesario, ademais, presentar o cadro-resumo e a 

recensión e facer a exposición. Todo isto supoñerá o 15 % da nota final. 

Os alumnos que non superen a materia realizando estas probas terán un exame 

final que se celebrará na data que determine a Xunta de Facultade. Neste exame os 

alumnos poderanse examinar só do primeiro parcial, só do segundo ou de toda a 

materia. 

Na convocatoria de setembro farase un exame de toda a materia. 
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8.- Actividades  

A materia consta de 9 créditos (6 teóricos e 3 prácticos) equivalentes, segundo o 

sistema ECTS, a 225 horas de traballo do alumno (25 horas cada crédito). Delas 115 

corresponden a traballo dirixido polo profesor e 110 a traballo autónomo do alumno. 

As 115 horas de traballo dirixido engloban 75 horas de actividade presencial do 

alumno (2 horas e media por semana), así como 40 horas de actividade do alumno 

dirixida polo profesor, en especial a elaboración do resumo do libro de lectura 

obligatoria, a recensión dos artigos ou libro e a preparación da exposición na clase. 

O seguinte cadro mostra a distribución da carga horaria desta materia: 
 

Actividades 
presenciais 

Horas Actividades non presenciais Horas  

Clases teóricas 43 Estudo autónomo da materia 90  
Clases prácticas 15 Lectura do libro de Historia de 

Galicia e resumo 
10  

Exposición das 
lecturas 

9 Lectura dos artigos/libro e recensión 25  

Titorías planificadas 2 Preparación da exposición na clase 5  
Exames 6 Preparación de exames 20  

     
TOTAL 75  150 225 

 
 -> Traballo dirixido 
 

Distribución cronolóxica prevista das horas presenciais 
 
1 a 16 de outubro Exposición teórico-práctica do tema 1. 
22 de outubro a 19 de novembro Exposición teórico-práctica do tema 2. 
20 de novembro Exposición da recensión número 1. 
26 de novembro a 21 de xaneiro Exposición teórico-práctica do tema 3. 
22 de xaneiro Exposición da recensión número 2. 
25 de febreiro Primeiro parcial. 
26 de febreiro a 2 de abril Exposición teórico-práctica do tema 4. 
14 de abril Exposición da recensión número 3. 
16 de abril a 21 de maio Exposición teórico-práctica do tema 5. 
26 de maio Exposición da recensión número 4. 
28 de maio Exposición da recensión número 5. 
2 de xuño Exposición da recensión número 6. 
4 de xuño Segundo parcial. 
 
 

  


